
CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTTCULARES DEL SEGTIII,O

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

!'qr {'l!r ror.¡:m osPAÑ^)

Número de póliz¡: 20682 000267 0000005894

t).\tr)s t)t,t, Io\t,\t)()R/\sta(;t R.\tx) t:
Nombre y Apellido§: GLORIA CHICHARRO t,OPEZ

DNIiI',{IE:53421496V F.Nacimierto:28/0f1990
Doñic¡lio: AV dc la Marcha 42 l0 D
Poblaciéu: LEGANES

SITIIACIÓN PROFT SIONALi Funcion¡rio: NO A¡tónotso: NO

Porcentrje Cüote Asegurada : 5Q00 7o

l),\ l (¡s t)[]t..\5t.i(;t R\lx) 2:

liombre y Apellidos: DANIEL OLMR GAILECO
DNUNII:53454238F F.N¡cimirtrto: l3ll0ll989
Domicilio: AV de Ia Mancha 42 l0 l-)

Pohlación: LEGANES

SITU,C,CIÓN PROrcSÍONAL: Fuftion.rio: NO Aurónomo: NO

Porccnt¡jc Cuot¡ Ascgurada : 50,00 Yo

Número dc olici¡¡r 2ó7

Sexo: M Teléfono: 6631717-'17

C.Po¡t¡l: 28915

Provirci¡: MADRÍD

CuantiAjatr T.úPor¡} NO Cücnti A.ieo¡ lnd.finido: Sl Otrosi NO

Importe Cuot¡ As.gursdr M€rs¡¡al, 299.00 €

Sexo: V Tel¿fonor 680110269

C.Posrsl: 28915

Provircir: MADRID

Cur[t¡ Aj. T.ñpor¡l: NO Cu.nt¡ Aj.r¡ lndelin¡do: SI Otros: No

lmporte Cuots Asegqradr Mensu¡l: 299,00 €

t) \ I o\ t)trt. t,Ru§ t \\t():
Enridad Prest¡mist¡: EUROCAJA RURAL

(lrpil¡¡ Iniri¡l Soli.itsdo: 180.8M.00 €

Ftch¡ Form¡lizrción Prést mo: I l/02¿020

Cuotá O'd¡n¡rir iltersu¡l lricirl d.l Prést¡mo: 598,00 €

l) \ I os t)t,,t_ st:(;t It():
Fech¡ [fr(fo: I I /02/2020

Desemplcrr: Tr¿bajddores po¡ cuenta ajena mn contraio
indefinido de duración superior o igual a 6 meses conjornada
laboral igual o superior a 25 horas señanales. Excepto
Funciona¡ios Públicos.

T¡po de Pr¿3t no: HIPOTECARIO

N'd. f,rpcdic¡l. de P¡ást¡mo; 108 102677 11.12 8069953

P.rhe Vandúrierto Prósl¡mo: I l/0:/2055

Dnr¡ció¡¡ P stnmo (mcr.s) : 420

Fech¡ de Veícimientot ll10?12025

C¡renci¡ Inicial: 60 dias
Prest¡ció¡ máximar l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total
C¡pit¡l Máximo: I .800€

PRtM.'t ÚN|CA DEL SECL|RO: El presenle segu¡o s¿ contruta por ui periodo iniciol de 5 uñttlt u @ntor destl¿ la.f¿cha d¿ ¿fech tlel ,n¡s¡r¡o,
ltortsctttr¡do dicho peiodo ¿l aseg!rudo pod¡d ¡enovo¡ las cob¿¡tutas objelo del pres¿nte conlrolo, con p¿riodic¡dn¿ ,iensual hultte qu¿ ocu. t
tlgufla d¿ las circuustanciur que se delallon en el apa¡tado I de las pr¿señles Condicionei Parlicularcs.

lnc¡pecidsd Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(autórorflos), trabajado¡es por cuenta ajena con un co¡¡hato
laboral temporal, [abajadores por cue ta ajena con un
contrato labo.al indefinido que no estén cubiefios por la
gara¡tía dc Pd¡dida lnvolr¡nt¿¡ia de Lmpleo y fi¡rcionarios
públicos.

Hospitalizáción: Aquellos Tomadores/Asegurados que enel
momento de produci¡se el siniesho no tcngan ningún tipo de
relación latxlral. n¡ por cuenta propia ni por cuenta ajena.

C{rirci¡ ln¡ci{l: 30 días por enfe¡medad. En los supucslos c¡ los que ls
hcapacidad Temporal se deb¡ a un accidente no se aplicará carencia iricial
a¡gu¡a
Prest c¡ór márim¡i 12 pagos conseculilos o 36 pagos alternos en total.
Capital Máximo: 1.800€

Csrercis lrici{li 30 días por enfermedad. En los supueslos e¡ los quc la
hospitalización s€ deba a un aecidcntc ¡o se aplicará carencia inicial alguna.
Presl¡ción mlx¡mr: l2 págos conscoutivos o 3ó pagos akernos en tolal.
C¡pit¡l Máxiñor 1.800€

EE-
N' DE ARCHIVO

A0001070000067'149

il lil I ililllilll llllllllll lil ll ll lll ll

Prinr¡ feriodo Impucstl,
sobre Primas

Prim¡ d€l Seguro tl.\ Illrportc Rcciho

2.828.84 €Iot¿l: 2.661.4i €

llc¡eliti¡ri,,r

El Tom¿dor/Asegurado d6¡gna cor cáráctef ¡rrcvocable; EUROCAJA RURAL

( rtnl¡ [i¡nsrir¡¡ dcl 'l onrarlor parr el p:rgo rlr l:r l'rinr¡

ES1330810267783¿126551 721

U¡OC:.|A IUR^I iTEOIACIOT ¡ OPEf,ÁDOI DE BiNCA 5EGUROS r'lt]CLTtADO 5 ! nr,io.n.l R.gsroArlñhd.

C¡lPPAiTl¡ENSDEs§GU¡OSr RE¡5¿GUROs,5a -C.tr.,u¡cS.o¡d^,ru.l
tü dc ro¿i,¿,1o"s ¡ 819,lbro3 sc;, !.3',lsl [,§i¿ & SooD¿o¿¿,. fd(

l lrol)'r3roar r,i :
rL A lssrr!¡ at,. -1-. ,

( {,nsorcir,

0.i4 € ,1.00 É. 159.87 €



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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ñ:;", NERS
CONDICIONES PARTICTILARf,S DEL SEGURO

SECUR() DE PROTECCIOh* DE PAGOS

i.¡.'ú trt : r. l&r¡ M¡Jn,l r r\b¡,
ll¡^cn'N(lNmút ¡sru r')r.rirr)ni§P^Ñ^¡

CUESTIONARIO OE SALUD:

Elasegurado declara que se encuentra en buen estado de salud, s¡n sfntom¿s de enfermedad y que no padece enfermedad alguna de carácter evolut¡vo.

Y para que asl conste, firma la presenle declaración de estado de salud, en Madrid a 11 de Febrero de 2020.

EL ASEGURADO

.rFFr[rr¡psoEsÉclpo5\R€asÉcuÍos,5Á,cnnuode9.r]t,óño.!1,2¿01¡MAollolES¡aN¡l-f-3Jol51134¿0r+3r9r5?¡3¡01-*¿.irr!rNru
ptt ¡! §.d¡,¿, tooÉ ¡ ¿t9. t,b'óJtot, !. 3. ¡lÉt t'bro ¡é 5óírdoJ.r iol. r95 hsr, ño38180 l4 ll rrlF a?4534345 Clort aJnio oGSFP CO55t-G0001



G;RTNERS

Don¡: ('NP r,.^¡ rx¡:R§ Dl §|(ilrR¡)s y R!^sti1 l{os. s^ &nk,ti.ü !i c¡rtn d. ri¡¡ J<iurDo rr r&Ir M¡óJ rr:{ú, ¡r^TUR^f, [¿{ Dlt- i¡Esco auBtL¡10: *r vú,
coNc[¡TopoRELctALs.^sE6t]R^¡f!*'ú4l !*-ñe.- v,*hJ., s r. . -" d.-ur,o ,I,srú 1 - riu I or r:r¡r rr§p^ñ^l

DETINI('IONES PREVIAS
E\llDAD ASECITRADORAT CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASECUROS. S.A.. Sociedad Anónima jnscrita en el Rcgistro de
Entidades aseguradoras por Orden Ministcrjal de lJ dc Scptiembre
de 1978 con cl número C-559 con domicilio social en Cañera de
San Jerónimo 21. 28014 Madrid, cs quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago tle las prestaciones
que correspondan con arreglo a las condiciones del mismo. El control
de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A.
corresponde al Ministerio de Economi4 Industria y Competitividad del
I-,stado Español. a través dc la Dirección Ceneral de Seguros y Fondos de
Pcnsiones.
'l ON'IADORiASECtrR,\t O: El I omador/Asegurado será la perso¡a
quc aparece designado cn la página primera dc las presentes condiciones
particülares.
BUNE}'I('¡ARIO DEL SECtrR(): El Tomador/Asegurado designa
Beneficiario con cafticler ¡rrevocable ! ETJROCAJA RURAL.
ESI ARI.ECIIIlENTO IIOSPITALARIO: Se entenderá por
establccimicnto hospitalario cualquicr hospital. clínica o sanatorio, tanto
púhlico como privado. que clisponga de la inliaestructurá necesaria
para diagnosticar y realizar tratamientos leraÉutioos por t'acullativos
leg¡lmsntc autorizados para el ejercicio de su proftsión. A los efectos
de csta cobertura ¡o se oonsiderará como hospital. clinica o sanatorjo las
siguientes institucioncsi
- C¡ínicas psra el tratamiento de enGrmedades meÍlales o cuvo

pri¡cipal objetivo sca el t¡atamiento dc enfermedades psicológiás
o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. centros de día y centros para el tratamienlo
de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clínicas pam tratamie¡tos naturalcs, termáles. ñasajes. estéticos.
adelgazaDicnto u olros tmtam¡entos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24
horas del dia.

- A los efbctos de este Seguro no sc considerán hospitales:
- Clínicas para el tmtamiento dc enfen edades mcntales o cuvo

principal objetivo sca el tratamiento de enfermedartes psiquiátricÁ.
- Residencias de ancianos, as¡los. ccntros de dí¿ casas de reposo

y cenrros pára cl tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos ¡/o
neuróticos.

- Clínicas par¡ tratamicntos naturales. lermales. ¡hasajes, cstéticos u
otros tratamientos similares. cenlros de salud, balnearios,

r. REQUrSr',t-Os DE (:ON] Ir{-r'ACIóN
Sólo podrán contr¡tar l¡ presente Póliza de Seguro lls pcrson¡s
ñsicas que reúnan las siguientes condicionesi

l) Ser t¡tülares de un prést¡úro hipotecrrio, formaliz¡do con
EIJROCAJ¡I RTIRAL.

2) H¡berse adherido ¡ ls póliza medi¡nfe la firma de l¡s
Condicioncs Particulsres,

J) tl¡ber pagado la prima única.
{) Que lá ed¡d del 'Iom¿dor/Asegur¡do eslé comprendid¡

entre los l8 y los 60 años cn la fech¡ de cfecto,
5) Encontmrse en est¡do de búen¡ s¡lud, §in síntor¡¡a de

€nfeamed¡d, y no psdecer ninguna enfermedad de crráctcr
evolutivo ni esfer, en la Fech¡ de Efecto dcl Seguro, erl
situación de ¡nc¡pacidad Temporal, taly como ésta qued¡
definida en l¡s pres€ntes Condiciones particul¡res.

6) (lotiz¡r a la Seguridad So.i¡l o estar en situación de
¡lta en mutualid¿d, mortepío o irstitución ¡náloga que la
legisl¡cién determine.

7) Ad.más pam l¡ coberaura de Desempleo:
8) No conocer, o estsr en situ¡ción de cot|ocer quc se va e

producir ls extin.ió¡ o sucpensión de su relaciór hbor¡l por
cualquiere de las causas que d¿ri¡n dc¡€cho a la prestación
de Desempleo en base a esta póliz¡,

9) Además p¡r¡ la coberturi del riesgo de Incap¡cid¡d
Temporel y Hospitrliz¡ción: No pedecer ninguna
enfermed¡d de carácter evolutivo.

Cr.lP PrRTtlElS 0E SEGI]NOS I R[alfG(riOS,S A _Cur.(d.Soo
i rvt dc 

^¡qd,id, 
bnÉ 4 É19, t,h,ó3 99 r, ¡..3. tll tL6fo¿.10..

tLrcoc¡..rA RLJR¡| r¡ED¡AcfiJri OpÉR DoR oE 8Ar.lc¡ SicuRoS v|nculADc 5

.)¿¡órimo,2l,?¡01.¡MioRtDflspÁ¡lÁt_T r 3¡9t5!r3aoot 3tol52,t3¡ot --!u,pp,riccrj
¿.d.i. folio l9j hqo n"3323O t s to_ rr,r a2s53.{31,. c1ú.r efr.§ oo5fp ao559.coool
L i«rdo !n€l Ré§irro¡¡'nnd,ol ! E¡srol d. edioda,ó¡ tto {qu,!5 lon to r l§F ofoo37 . atf 9¡5603ót¡

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGT]RO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

2. ST:lIA ASECTI&TDA
La Suma Asegurada scú el porcentaje dc cuota asegurada sobre la cuol¿
ordinaria mensuál del prcstamo vinculado a esla póliza dc seguro que. cn
el momento de producirse el siniestro. cstu\ iese pag¿ndo el ascgurudo_
Se entenderá quc no form¡¡ pa(c de la suma ascgurada de Ia prcscnte
póliza los intcrcses remuneratorios- con exclusión. por tanto. rlc los
intereses de dcmora y de cualcsquiera otros gastos- comisiones o pagos
que debicra hacer el I omador/Asegurado en cumplimiento <Jc lo pacrido
en elcontrato de préstamo vjnculado a esta pó¡iza.

El imf,orte de la !üma asegurad¡ no será superior, en ningún ceso, ¡l
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso ¡le quc se produjer¡ una nor'¡ción del présfamo que
conllevara e¡ incremento del capitalprestado, supondrá la anulatión
de la pr€sente póliza. trn i¡jtos casos Ia EItidad As€guradora
procedenó e la devolución de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado hsv¡ realizado sm{rrtizacioneJ
p{rai¡les del prestamo, ¡a Entidad Asegür¡dor¡ procedcrá ¡ adecusr
la sum{ ¡segursd¿ de conform¡ded con lo est¿blecido €f! el apa ado
8 de hs presentes (iotdiciones particulares.
J. PERTODO DI] CARE\(.IA
3.I.INICIAL
. Par¡ ¡¡ garántia de Pérdid¡ lnvolunl¿ri¡ de Empleo se establece

un periodo de carencia inicial de ó0 diss naturslcs. a rontar
desde l¡ lecha de efecto delseguro. A cfectos de comprobar que
en el momento del ¡c¡ccim¡ento dcl siniestro ha transcurr¡do
el per¡odo de carencia inicial, se erlenderá qu€ ¡¡ situ¡ción da
desemplco se produce en la feche en qur se produzca h rxtinción
o suspensión de l¡ relación lahor{l por las caúses scñaladas en
est¡ póliza, y ¡demás sea acredit¡do por el Sen.icio público de
Empleo Est¡t¡l u organismo público que lo sust¡tuy¡.. Prra l¡ garanti¡ de Incapacidad lemporal sc establcce un
pe¡iodo de c¡rencia inici¡l de J0 días nátursles, x contar desde
l¡ fecha de efeclo del seguro. A efectos de comprobar que
€n cl momento del acaecimiento dcl s¡niestro h¿ tr¡nscurrido
el periodo de c¡renci¡ iniciel, sc ent.nderó que la situacitin
dc I[cap¡cidad tcmporal se produce en h fecha en I¡
que la €nf€rmed¡d caus¡nte de l¡ lnc¡pácided hubiera si¡lo
diegnosticada por facultativos de l¡ Segurid¡d Socixl, lvutua o
lrstitución análog¡ o médiao o fscultalivo autorizxdo v asi ft)
ratifiqurn los rerr ¡cior méd¡cor ¡lel a§(gurador ri rc ronsidrrase
neces¡rio. En los supuestos en los que la Incsp{cidad.Iempor¿l
se deba a un accidenle no sr aplicárd carencia inici¡l algun¡.. Prr¡ la garsntis de llospit¡liz¡ción se establecc un frer¡odo de
cá¡encia inicial de J0 rlias natur¿lcs a conter desdc la feaha de
efecto del seguro. A rfeclos de comprobar quc cn el momento
de ¡caccimiento del siniestro ha transcurrido cl neriodo de
c{rcncia inicirl, re cntenderá quc la situ¡ción dc Hospitalizic¡tin
se produce en le fccha que aprrczca consign¡tl¡ en el i¡formc dc
¡ngreso en el correspondienlc establ€cimictro hospit¿l¿rio cn cl
que el Tomadorrlsegurudo s€ encuertre ingresado.

1.2. LNt RE DOS StNtESt RO§
En el supuesfo dc producirse siluacio¡¡es de pérd¡da Involuntari¿
de Empleo súb!iguientes a una situac¡ón anterior dG pérdida
Involuntari¡ de Empleo que dio lugsr ¡ indemniz¡ción por narte
de esta pólizs, §c procederá al pago de nuevas presl¡cioncs si cl'I om¡dor/Asegur¡do ha estado vinaul¡do ds forma ¡ct¡va a una
nueva- relación l¡boral como trabajador por auenl, ,jcn{ por u¡t
período min¡mo d€ lEo diss natur¡les ¡ninlerrunrpil6 y hr¡,
superado el periodo de prueba establecido correspondicnte a su nueia
rel¡ción l¡bor¡1. En caso contrario no sc pagará cántidad algur¡.
En .el_ supuesto de produsirse lncapacidsdc§ .l-empor»lcs

subsiguientes a_ un¡ snlerior lncapacidrrl lemporal que dio
rugar a rndEmntzr¡tctón por parle dc esta pól¡r¡, la asegurarlora
procederl nuevamentc ¡¡ p¡go de prestaciones transcuriirlos lli0
díes n¡tur¡les, i¡interrumpidos en situación dc alfa er cl régimen
correspondiente, do3dc cl fin de lr últim¡ inc¡pacid¡d temporal
siempre que la enfer¡ñed¡d caussntc sea la mirma que originó la



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

rr)r^([iN(¡Er.rtrrdrbE¡\¡ru¡svmul¡rosr onün¡t¡¡6r/Mq

Inc¡pácid¡d quc d¡o l¡rgar á l¿ indcñniz¡ción por p¡rtc de est¡

Jróliz¿. ('u¡rdo h tnc¡nacid¡d Terñpor¡l Subsiguiente se debi ¡
una cnfcrmedad distinta lá aseguradora proccderá riuevarnerte al

f,ago de prestaciones cuando hayan transcurrido J0 dí¡s nalurales
ininterrumpidos en situación de alta en el régim€n correspondiente,
des{¡c el fin de la última in.apacidad temporal.
[,,n el supuesto de producirse l¡capac¡dades 'l'emporales

sühsiguicntcs d€hides s c¡us¡s a(cidentales no h¡brá periodo de
carcnc¡á.
En cl supucsto do prodüc¡rsc Hosp¡18l¡zac¡ones suhs¡gú¡entes e

una anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a indemnización
por part€ de Ét¡ póliza, la oseguradom procederá al pago de
preslaciones transcurridos 180 dias naturales ininterrumpidos, si
encontrarse cn s¡tueción de llosp¡talización tal y como se describe
or¡ l¡ J¡reseítc póli/¡, desile cl ñn del últ¡mo slt¡ hospitalsria por
la cual el asegurado hubiesc cst¡rlo pcrcibicndo I¡ correspond¡ente
prestación s¡empre que la enfermedad aausante sea la misma quc
orig¡nó I¡ llosrit{liza(iót¡ que d¡o lugar, la ¡ndemniz¿ciór por parte
dc csta pól¡zx. (lusndo la llospitalización Subs¡guiente se deba ¡
uná cnfcrñed¡d disl¡nta la aseguradom prccederá nüev¡me¡te al
págo de presl¡ciones cu¡ndo hayan trrrscurrido 30 dias natural€s
irirterrr¡mpidos sin encontr¿rse en situ¡ción de Hospitalizrciór.
En el supucsto dc J¡roducirsc Ilosp¡tali7¡c¡ones subsigui€nt€s debidas
a causas accidenl¡les no h¡brá periodo dc carenc¡a.
¡. Dr1s('RrP( IOi\ DE LOS Rt[:S(;OS Ct BTERTO§
CNP PARINURS DE SEGUROS Y REASEGLJROS. S.A., garanti/a en

los tr:nninoi ¡rcr istos cn cst¿ Pólizir. ltrr ricsgo. que ¿ conlinuaciún se

i dican tcniendo en cuenta la situación laboral dcl Tomador/Asegurado
cn el monrcnto en el que se produzcá el siniestro.
{.1. PIRI)lD.\ l\\'Ot,t :\.'1,{ltl^ Dl'.1. lt§IPLEO
,{ los cl'ectos de la presenlc FrliTa la Pérdida Irvoluntaria del Empleo es

l¡ siluaci('r¡ en que se encuenlran quienes. pud¡endo y queriendo trabajar
remuncradamente por cuenla ajena. pierda¡ su ernpleo o vean reducida
su.iomada dc trabaio en un 50o/á ) scan privados de su salario por causa

dislinta dc su volu¡tad. a cxccpción dc los luncionarios públicos. que:

a) l,lsvar trabaiando duranlc 6 mcscs continuos con un contralo labora¡

de duración indclinida cn la cnrprcsa cn la quc cause ba.ia. co¡
una .,or¡ada no int'crior a 25 horas scmanalcs cotizando en el

llégimen General de Ia Se.euridad Social y cstar rcgistrado cn cl
Scrvicio l'úblico de Lmpleo Estatal. como totalmente dcscmplcado

¡ huscando actiramcnte un nuevo trahaio.
b) listar rccibien<kr prcsración püblica fx)r desempleo del Servicio

Pirblico dc [impleo [istalal. (Desempleo cn su nivel co¡tribut¡vo que

ororga cl Scrvicio Público dc Emplco Eslatal.)
Si en el que en el mo,¡ento dc inourrjr cn la siluación de Desempleo.
el asegurado se e¡cuentra cobrando una prestación pública dcrivada de

una incapacidad tcrrporal como consecuencia de contingcncias comuocs,
dicha preslacia)n se asimilará ¡ eféctos de esta garantia, a la l'restación
de L)cscnrplco en su nivcl contributi!o.
,l.l.l. PltUSf,\( lON POR PtaRDID\ IN\Ol.t \'l'ARIA DEL
t \tPLL.o
El ,\§egurador abonari al lreneficia¡io la Sümr Asegur¡ds, por c¡da
período completo de 30 días naturalcs (onsecüti!os €n situ¡ción de
desempleo del 'l omador/As€gurrdo, computados e partir de la fecha
de suspensión o extinción dc la rcl¡ción laboral. De no permanecer los
J0 dias consecutivos en s¡tuaciér dc Pérdida InvolunlÍris del UmplÉo,
h Entid{d,l§€guradora no ¡bonará cartided elguna.
l,a sum, asegurada §€ abonará al Bencficiario designado en la
prcsente Póliz, con el limite márimo de l2 prSos consecutivos o 36
p¡gos llternos en total ) s¡empre que dicha situación de de§empleo
ocurra durrnte la vigenciá del seguro, h¡ya transcurrido el periodo
dc carencia, ) se produzcs por alguna de las siguientes circunslrnc¡es:
llxtinción rle l¡ Releción l,áboral:
í. lln !irtud de erpedicnte dc rc-sulación dc cmpleo o despido colectivo.
b. Por l¡llecimiento o incapacidad dcl cmprcsario individual, ¡' siempre

quc cslas crusas dclerninen la e\tinción dcl contrato de lrabajo-

c. l'or dcspido improcedcnle o nulo.
d. ¡br dcspido o cxlinción del contrato basado en causas objetivas

e. Por resolLrción voluntaria por pane del Ascgurado ünicamenlc cn
k)s supuestos previstos en los artículos 40.I (movilidad geográfica).
4l.l apartados a), b). c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1 .n (por dccisión de la trabajadora qul: se

vc obligada a abandonar su puÉsto de trabaio en los casos dc violcncia
de género) y 49. I j) (extinción por incunrplimiento del empleador)
del Estatuto de los [rabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

L En virtr¡d de resolución .iudicial adoptada en el seno de un
procedimiento co cursal.

g. Suspensión de la Relación l,aboral en vinud de expediente de

regulación de empleo. resolución.iudicial adoplada cñ cl
scno de un procedimiento concursaly se rcduzcaa lamitad. almcnol
la jomada dc trabajo por dicha causa.

El derecho a delengo de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcialen Ios lérminos descritos por la nonirativa laboral españolá.
J,I,2. EX('I,T SIO)IF,S P{R t ¡,T (;ARA\TIA DT. PÉRDIDA
INVOI,TiNTARIA DEI, EI\IPI,Eo
No sc considerará quc asté en situacii)n de Pérdida Involunlaria dcl
Emplco al Tomador/Asegurado quc sc cncuentrc cn cualquicra dc las

siguicntcs situaciones:
a) Cuando haya sido despedido y no recl¡ñe en tiempo y

forma oportunos aontra la decisión empresarial, salvo por
.rtinción de contrato derivada de expedi.nte de regula.ión
de ernpleo o de despido (olect¡vo o b¡sado en las caus¡s
obietiv¡s previstss eí el srticulo 52 del Estatuto de los
Tráh¡jcdores (R.D.L.2/2015 de 2J de octubre).

b) Cuando su conlr¡to de trab¡jo se ert¡nga por ¡ubilación del
empresario empleador individu¡l dcl Tom{dor/Asegur¡do
o por expiración deltiempo corvcnido y/o fin¡lización d€ I¡
obra o servicio objeto del contr¡to.

c) Los tr¡b¡jadores fijos de carácter discortinuo en los
poríodos el¡ que carezcan de ocuprción efectiv¡,

d) Cüendo, decl¡rado improc€d.nte o nulo el despido por
r€ntencis ñrme y comunicoda por el empleador la fecha
d€ r€incorpor¡ción el trsb¡jo, ro se ajer¿a tal dereaho por
prrte del Tomsdor/Asegur¡do o ío se haga uso, en su c¡so,
de lss acc¡ones preristrs en la leg¡sl¡ción vigente.

e) Cu¡ndoro h¡y¡nsolicit¡do el reingreso al püestodetraba¡o
en elcaso en que ls opción erlre indemnizac¡ón o r€¡dmisióri
correspondiera al trabaj¡dor o se esluviera en exc€dencia y
vencier¡ el período lijado p¡ra la misma.

0 La extinción d.l cont¡ato laboral durante el periodo dc
prueb., la iubilrciór ¡nticinada y el paro parci¡l con un¡
reducción ¡nferior ál50yo d€ su jornada laboral, o cuando la
indcmriz¡ción por despido consista en ún¡ rent{ temporal
pag¡rderá en momerto del despido hasta la fecha en la que

el trabajador acceda a la jubil¡ción (p.ejuhilac¡ón).
g) Si el Tomador/Asegurado liene derecho a percihir

un salario por parte del cmpleador, s€ exceptúáí
de este supuesto los compleñii¡tos selarisl€s pacf¡dol
colect¡vamente en los expedientes de suspens¡ór del
contr¡¡ao.

h) Los dcspidos cuya irdemnizac¡ón ses menor del5070 de la
legalmerte cstablecida.

i) Cuando el trabajarlor cese volúnteri¡me[té su puesto da

trab¡jo.
j) Cuando lá ext¡rciór del conareto ses declarada procedonte

por sentencia ñrñc, o sicndo {sí notificado al Tom¡dor/
Asegur¡do por partc dcl cñpressr¡o. este no haya
reclamado en tiempo y form¡ dcbidos.

k) El despido sin derecho ¡ descmpleo del nivel cortributivo
del Servicio Público de Empleo Estst¡l (en ¡dclant. SIIPE),

l) Si la prcstaciór dc Desempleo de nivel contribut¡vo del
SEPE se recibc en forme de pago único.

m) Cuando el Tomador/Aregurado se acoj¡ volunt¡riamente a

un Expedientc dc Rcgubc¡ón de Empleo'
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n) Si l, Relec¡ón Lrbor¡l dcl Tomedor/Asegurodo lo fuera
con uná empresa propiedad del ámbito fsmilisr de ésfe
h¡st¡ cl segündo grado de rorsrnguinidrd o ¡finid¡d, ¡sí
como en los casos en que el Asegur¿do o un familiar
suyo h{sta el segundo grado de cons¡rgui¡r¡d¡d o el t€rc€r
grado de añnidad fuera €l ,dministrador de l¡ empresr; y
t¡mbién si el Tomador/Asegur¡do fuerá socio con prcscncie
o representación directÍ en los órga¡os de ¡dminislr¡ciór
de l¡ Socicd¡d.

{.2. I\CAPACIDAD TE§TPORAI-
A los efectos de la presente póliza se e¡tenderá por lncapacidad Temporal
Ia alteración temporal (situación lisica reve¡siblc) del estado de sa¡ud del
Tomador/^segurado constatad¡ médicamentc. debida a un accidente o
cnl¡rmedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
para e.iercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual.
orig¡nada ajena a su voluÍtad.
Estarán asegurados lrente al ricsgo de incapacidad temporal eI Tomador/
Asegurado que en el ñomento de incurrir en dicha situasión tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cue¡la propia) que coticen
o no cn uñ Régimen distinto al Régirnen General dc la Seguridad
Social, trabajadores por cüenta ajena con un cor¡trato laboral tempordl.
trabajadorcs por cuenta qiena con un conlrato laboral indefinido que
no estén cubjenos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
y tüncionarios públicos. siempre que cl accidente o lá enlérñedad que
dcn lugar a ¡a retér¡da incap¿cidad lcngan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respeclo al per¡odo de carencia.
El 

^segurado. 
en el momento de la contratación. debe encontrarse en

buen eslado de salud. sin sintoma de enf'ermedad y no padecer ninguna
enl'ermedad de carácter evolutivo n¡ ser lilulares dc una prcstación
periódica o prcstación por invalidez.
{.2.I. PRESTACIÓN POR I\CAPA(]IDAD TENIPORAL
I-a llntidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada,
por cada periodo completo de 30 días oo¡sccutivos en situación dc
lncapacidad IemfDral del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido cl
periodo de carcncia inicial. los pagos sucesivos F,or esta prestacióÍ se
realizaaán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que cl Tomador se encuentre en dicha situación. De no permanecer
los J0 dias oonsccutivos en situación de Incapacidad Temporal. la enlidad
aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemr¡ización cesará en el momento en que
el Ibmador/Asegurado pueda reanudár o reanude su trabaio/actividad
remunerado/a o por cucnta propia" aún de manera parcialy a pesar de no
haber a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a s€r de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de Ia
Scguridad Social espoñola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegumda, aun
cuando el Tomador/Ascgurado padeciera varias enfbrmedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nuevsenl¡rñedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benellc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite má\imo de l2 pagos consecLrtivos
o 36 pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
lemporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido cl
periodo dc carcncia.
¡.J. rr()sPl't ALtzr( tÓN
A los elbctos de la prescnte póliz¿ se enlendcrá como hospitalización la
situ¡ción de Ingrcso acaecida al l omador/Asegumdo durante más de 24
horas en un establecimicnto hospitalario cn condición de paciente, ya sea
por enl-ermedad o accidente y con la finalidad de someterse alralamicntos
¡nédicos o quirúrgicos.
tistarán cubicrtos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización.

no resultcn elegibles ni para la cobeñura de pérdida involuntaria
del empleo ni para la de incapacidad temporal. es decir aquellos
'1'onradores/Asegurados queen cl momentode producirse el siniestro
no tengan ningún lipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni p{rr
cuenla ajcna.

. Que estén en buen estado dc salud. que no cstén un cl momcnto de
la contratación de baja laboral por razones de salud. ni h¿üan estado
de baja por enf'ermedad durante ,¡ás de 30 días consccutir,os en los
24 m€ses anteriores a la adhesión.

4.J.I. PRES'TA(.ION POR I I()SPIT.\LIZA('I()\
La llnlidad Aseguradora abonará al Bcncficiario de la preseñle Éliza. dc
producirse la hospitalización del '[omador/Asegurado. la suma ascgurada
una vez alcanzado un periodo dc 7 dias de probada Ilospilalización y una
vez transcunidos los el periodo dc carencia i¡icial. Los pagos sucesi\os
serán por cada periodo completo de 30 dias natur¿les consccutivos dicha
situación. De no perm¡nec€r los 30 dí¡s cotsecutivo§, en situación dc
Hospitalizecióí, l¡ entidad aseguredorr to abona¡á centided elgün¡.
La suma asegurada se abonará al Ueneliciario dcsignado en las presenles
Condiciones Paficularcs con el limite máx imo dc I 2 pagos consccul i\ os
o 36 pa8os altemos e¡ total] siempre que dicha situación de Incapacidad
'l'emporal ocurra durante la vigencia dcl scguro y haya transcurriilo cl
per¡odo de carcncia-
{.¡.E\CLl StO\Esp{RtL \5cAt{.\\t í.lsDEI\C\p.\( tD\t)
TE}TPORAL Y IIO§PIT,{I,IZ,,{('IÓI\
No tieneí l¡ consideración de Hospitrlizacién n¡ de lncflpacidad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará frrestación ¿lguna €n
aqúellos sinietlros que resrllen o se¡n consecuenci¡ de lss siguienler
sifuáciotes:

s) Enfermedades, les¡oÍcs y complicaciotes c¡us¡das direata
o indirectemente por voluntad del l'om¡dor/,tscgurado
o deriv¡das de l¡ realiz¡ción de ectos notoriamente
temerar¡os que entr¡ñen graves riesgoi p¡r{ la salud.

b) El embar¿zo, parto o aborto así como los periodos de
descenso rolunlario y obl¡g¡torio que prosedan en csso dc
m¡tern¡d¡d.

c) L¡s producidrs cuando cl I om¡dor/Asagurado se etcuentre
b¡jo l¡ inlluencia del ¡lcohol, drog¿s tóricas o
estupefrcientes; los que ocurran en estado de perturb¡ción
mental, sonambülisÍro o en desalio, l¡rch¡ o riñ¡, crcepto
caso probado de legítima defensa; así como los derivados dc
ur{ actu¡cién delictiv¡ de¡ Toñ ador/Asegurado, declarada
judici¡lmente, o su res¡stcnci¡ a ser d€ten¡do.

d) (lú¡lquier rn{.rmed¡d, dolsncia, estado o lesión por la
que el Tomador/Asegur¿do haya recibido disgnóst¡ro y/o
lr¡l¡m¡ento de un médico cn los 12 meses entc.iores al
ir¡cio de l¡ cobertura de l¡ prescntc péliza con ¡nter¡orid{d
a le contrrt¡ción ¿ ls póliza, así como las srcuelas
producid¡s por ellat, as¡ coño los defectos de n¡c¡mi€íto v
lar enfermcd¡des congén¡tss.

e) Las interveÍciones quirúrg¡c{s v tmtamientos médicos
)y'u odontológicos que no se{n escnciales por rszoncs
médicas y sean demandados por el lomador/Asegur¡ o
por r¡zone§ psicolégicss, per§onales !/o estét¡c¡s, §iemprc
que no se deb¿n a secuel¡s de accidente produci¡los con
posterioridad a la feche dc cfecto de la cob€rtür¡ dsl seguro.

f) Dolor lumbar, cen,ical, dorsal, s¿cro ) r¡ático, ¡si
como cu¡lquier otm proceso p¡tológico quc t€nga como
m¡nifest¡ción única el dolor, salvo que exist¡n evidencias
objetiv¡das por csludios médicos complementarios
(r¡diologias, gammagrafias, escáneres, '1.^.(, etc.) quc
dcmuestren la existenci¡ de akemciones ¡. lesiones que
justifiquen el dolor c¡usa de l¡ incap{cid¡d temporal.

g) (:efaleas, etfermcdades psiquiátric¡s y mentsler,
¡ícluyeodo el estrés, ansiedad, depresione§ ) ¡fecciones
§im¡lares, oun cu¡ndo diches enfermedades r ¿fec(krnc§
halan si¡lo rli¡gnort¡cad0s ) tr¡l¡das por un m¿dico
esp.cialisis (psiquiatra).

h) Las enfermcdades o lesiones rlcrivadas rlc l¡ práctica
profcsion¡l d€ cu¡lqüier deport€, de la p¡rtic¡p¡ción cn
¡puestas o competiciones, y de la práctica como aficionado
o profcsional de actividades de alto riesgo, asi como los
¡ccideritcs derivados de ¡a conducción de r€hículos s¡t
el correspondiente permiso expedido por l¡ ¡ulor¡d¡¡l
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competenle y los ecc¡dentes ¡éreos á excepc¡ón de los vuclos
comercisles cn lines regul¡r áutorizad!.

i) l,as curas dc roJroso, tcrm¡les o dietél¡c¡s.
j) Aquellos Ascgurados quc cstón percibiendo un¡ pcrsión

de inralidez o que estén tramitando €n sl mom€nto de
la contratación del seguro la incapacidad psrmanente
absoluta.

1.5. I\( (iM P.\' Bt t,tD.\t) DE (;,,\R,\ñ.'TiAS
l,as cobcrtüras de Perdid¡ Involunteria del EmDleo, Incapacidad
'I emporsl l llosp¡talización soÍ excluyentes €ntre si dependiendo de
la situ¡ción lshor¡l en ls que se encoentre el I'oñ¡dorAs€gumdo
eÍ cl momerlo dc produc¡rse cl siniestro, por f¡rlo cu¡ndo un
l omarlor/Asegurado esté cubierlo por Pérdid¡ Involu ta a del
l-mpleo no podrá cst¡r cuh¡crto por frc{psc¡d¡d Tempor¡|, t¡
f,or tlospitalización e igu¡lmente en cl resto de los supuesfos er
que el l omado r/Asegu rado puedr estar cubierto por lrc¡pscidsd
I empor¿l ! Hosp¡talizacién.
5. tr\( l.l Sl0\ t S ( O\Il r\US ,\ ]'OD,\S t,,\S G,\RANTIAS
Asim¡snro. el Benetlciario no tcndrá dcrccho al cobro de las prestaciones

por l'érdida lnvoluntaria dcl t',mplco o lncapacidad Temporal si la

co¡lingcncia sc producc. o sc dcri!a o cs consccuencia direcla o i¡directa
de:

l. Los esgos erlraord¡nar¡os sujetos a recargo oblig¡torio ¡
favor del(lonrorcio de Comp.nsación de Seguros.

2. l,os que no d€n Lugar por L( S,

J. l,os hechos deriv¡dos da confl¡ctos arm¡dos, haya o no
precedido decl¡r¡ción oficial de guerra.

{. l,as con$ecuenc¡¡s direct¡s o iÍdirectes de l¡ re¡cción o

radiación nuclcar o contaminác¡ón r¡d¡acl¡v¡.
5. Suici¡lio o lá tentativ¡ dcl m¡smo dur¡nte l¡ primem

anualidad de seguro,
6. Los sinicstros c¡usados intencion¡d¡mente/

volunlariamenle o por mal¡ fc del Tomador/A§egurodo.
l,as consecuenci¡s dc un ¡cto de ¡mprudenci¡ temer¡ris o

negligenci¡ grave del Tom¡dor/Asegurudo, decl¡rado esí
jud¡cialment..

7. l-os siniestros ocurridos como consecucnci¡ de temblores
de liarra, erupciones volcánicas, irurdaciores y otros
fenómenos sísm¡aos o meteorológ¡cos dc c¡rácter
extr¡ord¡nario.

8. l,os produc¡dos ¡ntes de la primer¡ Jrriñ¡ p¡g¡dq.
9. t,os (lalificados por el gobiemo de la ntción como

( rlsmidad Nácional o .atástrofe asi como epirlemiás y

Psndemi¡s.
10. [,¡s consecuencios de güerras o de otr¡s ciraulsiancia§

cxtrrordin¡r¡ss y squéllo§ otro§ süpue§tos qu€ teng¡n la
consider¡c¡ón de fuerz¡ mayor de acuerdo con lo previsto
en el artículo 1.105 del('ód¡go (livil.

6. f \RIF,\ DE PRIIT.\
t,a taril'a dc primas aplicablc al prcsente seguro será la especificada en

la Base Idcnica dcl scguro cn cada momcnlo y puesta a disposición del
'I omadorlAscgurado por la cnlidad aseguradora-

l,a conlpañía ascguradora sc rcscna el dcrecho de incrementar la tarit-a

de pr¡ma cn los anivcrsarios mensuales una vez transcurrida la duración
inici¡l de 5 años si existcn cambios normali!os. legales y ohjetivos, e¡ la

rlelinición de las prestacioncs a aienos a la actividad de la aseguradora-

Lu uit¡da !ariacidn dehe ser cor¡unicada al Tomador/Asegumdo con un

preaviso cie dos mescs. f,l¡zo durante el cual cl Tomador/Asegurado del

Scguro poclrá rcscindir Ia ¡óliza.
A la prima quc rcsullc cle lo apticación de esta tarila sc le sumarán los

inrpuestos t- rccargos que sean en lodo mo¡nertto legalmente rcpcrcutibles.
7. P.\(;O l)E L,\S PRll\1,1S
Ll seguro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde Ia

l¡cha de ct'ecto dcl mismo. 
-l-r¡nscurrido 

el periodo de duración inicial, se

podrá reno!ar por pcriodos mensuales de acuerdo con lo cstablecido en la

¡iigina prinrera de las prcscntcs condiciones particulares.

l,os recilDs de primas dcbcrán haceNe ef¡ctivos por cl Tomador/

Ásegurado. ( on carácter gcncral. ) salvo paclo en contrario establccido

en la fxtliza. el ahoro de las prima-s se realizará mediante domiciliaoiírn
bancaria de los recibos. A estos efectos. el Tomador/Asegurado debcrá
entregar a la E¡tidad Aseguradora el mandato SEPA donde autorice Ia

domiciliación de los mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/
Asegurado cualquier gasto derivado del mcdio dc pago utilizado.
En caso de impago de Ia prima única. el seguro no entrará en vigor. En

este oaso, la Entidad Asegur¿dora quedani liberada de su obligación en

caso de siniestro.
En caso de lalta de pago de una de las primas siguienles. Ia cobertura clel

asegurador qucda suspcndida un mes después dcl día dc su ve¡cimiento,
Si la Entidad Aseguradora ¡o reclama el pago dentro de los seis meses
siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que cl contrato qucda
extingüido. En cualquiercaso. Ia Entidad Aseguradom. cuando elcontrato
esté en suspenso. sólo podrá exigir el pago de la prima del período cn
curso- En caso de i,npago de alguna de las primas mensuales Ia Entidad

^seguradora 
comunicani a través de una cana enviada al domicilio dcl

Tomador/Asegurado que la póliza qued¡rá cancelada en el momento en
el que se produzca un segundo impago de la prima mensual.
II. MODII'I('ACIONES I' ANIILA('ION DEL SECTIRO
Ill Tomador/^segurado. una vez aborada la prima única o una vcz
abonad¡s las primas mensuales en los supueslos de renovación. podrá
realizar las moditicacio¡res que se establecen en el presente apartado.

Ilstas modificaciones una vez notilicadas y aceptadas por Ia llntidad
Aseguradora en un pl¿zo máximo de cinco días hábiles. supondrán la

erflisión de ün Suplemento a la Póliza de Segum que una vez ñrmado por
el Toñador/Asegurado surt¡rán el'eclo desde el dia de la solicitud,
Anul¡ciór del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la
operación de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción
del mismo. prcvia devolución al Asegurado. por parte de la Ilntidad
Aseguradora. dc la parte de prima no consumida menos el importe
conespondientc a los rccaIgos c impucslos satisfechos. LlÍa vez realiTado
el extomo de la prima, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su

obligación encaso dc sinicstro quedando extinBuido elcontrato de seguro.

Nlodific¡cién de la ¡uma !§egurad¡. La amo(ización arlicipada parcial
del préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al recmbolso dc Ia

pane de la prima no consumida correspondicntc a la parte amortizada
anticipadamente del préstamo menos el importc corrcspondicnte a los
rccargose impuestos satisfechos. continua¡do vigcntc el presente contrato
de seguro por resto del importe del préstamo pcndicnte de amortizar.
La Entidad 

^seguradora 
entregará un Suplcmcnto con las nuevas

cond¡ciones de la póliza tras la amortización parci¡l realirada po¡ el

Tomador/Asegurado.
Ill procedimierto de extornos descrito en el prcscntc apartado cuardo
se produzca la á.ñortización parcial del préstamo. no scrá de aplicaciór.
una vez transcurrido el periodo inicial de 5 años. cuando cl Tomador,/
Asegurado esté abonando las primas del seguro Tcmporal Rcnovable
Mensual.
L DUru\CtÓti DEL SECITRO \, COBERI r RA.S

El scguro tendÉ una durac¡ón i¡icial de 5 años a contar desde la fccha
de efccto dcl mismo. trarscurido dicho periodo el asegurado podrá

renovar las coberturas objeto del presente contrato. con periodicidad
mensual hasta que ocuúa algu¡a de las circunstancias que se dctallan a

continuación:
- Se produzca el ve¡cimiento del préstamo \incülado al prcscnte

contrato de seguro.
- La fccha cn la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años sicmprc

que esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento dc

la operación de financiación.
La cobertura telminará 1, cl dcrecho al cobro de las prestaciones cesará cn

el momerlto en que tenga lugar cl primero de los siguienles eventos:
¡) L¡ fecha en l¡ cual todas las cantidsdes debida§ por

et 'l'om¡dor/Ascgurado ¡ l¡ cnlidad prBtarnista por el

Contr¡to d€ Fin¿uc¡ac¡ón vitcül¡do ¡ €st¡ póliza de §eguro
füeran reembolsadrs a l¡ tlntid¡d Prestamist¡

b) Al alc¡nzarse la fecha de termin¡cióí del Conlr¡to de

¡ inanc¡ació[ v¡nculado a esta póliza, aunque no §e hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debid¿§ en virtud del
mismo.

(rrpnR.lltps O| tEGL]Rosy R¡alfcuRos,5 a c!tr¿iod(SonL¡¿ñ,tu2r,23OrJtüiDRlotgPAÑa)-,""Jr915?¡3400F+3¡915?J3¡01!-{u,p,¡trhs3.}
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c) L¡ fech¡ en que el Contmto de Finsnciación vinculrdo a
est¡ Póliz{ de seguro t€rmine por cu¡lqu¡er causa.

d) La fecha en la cusl elAsegurado ¡lc¡nce ¡¡ edsd de 65 ¡ños.
o en la fech¡ €n la que sc ces€ eD tod¡ {ctiv¡dsd profes¡on¡l
remuner¡dq, o en l¡ fech¡ de jubilac¡ón o de prcjüb¡lación
cualquiere que sca su c¡uss, exrepto p¡ra la g¡r¡Íti¡ de
hospitsl¡zaciór.

e) L¡ fechs de hllec¡micnto o de decl¡r¡rión del est¡do de
[l¡capacid¡d Permane[t€ del Asegurado en cualquie¡¡ de
sus gr¡dos o Crán lnvalidez.

fl La fecha et l¡ que se produzc¡ una subrog¡c¡én, ces¡ór
de l¡ posiciór o cualquier tr¡rrmisión de los de¡echos y
obligEc¡oÍcs de l¡s p¡rtes que intervien.n en €l Cortr¡to de
fin¡nci¡ción.

g) Asim¡smo, la cobeñura termirará en ¡e fecha en
l, qu€ el Asegurador haya pagado el rúmero
márimo de Prestaciones consecutivas o altern¡s por
lncapacidad Tempor¡t, Hospitalizeción J/o pérdid¡
'femporal InvoluÍt¡ria de Empleo que se han fijado en esta
póli?,r.

IO, (\)NDI('IONES PARA 1,A RESCISIÓN DEI, SECT]RO.
Durante los cinco primeros ¿ños de vigencia de la póliza el contrato de
seguro sólo podrá ser rescindido en cl supüesto de amortización total
anticipada dc la operación de linsnciación a la que se encucntm vinculado
el seguro. En cstos casos se procederá scgún lo establecido en el apartado
E de las presentcs Condiciones Partioulares.
Una vez producidas las re¡ovaciones mcnsuales transcur¡idos los cinco
prim€ros años de la póliza. és1a podrá scr rescindida anticipadamente
a la t'echa previsla para su venciñiento mensual. tanlo por la Entidad
Aseguradors como por el _l 

omador/Asegurado. En cl supuesto de
rescisión anticipada del seguro. esta tomará efecto en el momento en el
que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la parte de
la prima no consum¡da coñespordienle a la mensualidad en Ia que se
produzca Ia rescisión. quedando desde esc momento extinguida lá ñliza
-t liberada la Entidad Aseguradora dcsde ese ¡nomerto.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. I)or agravación dcl riesgo. [Jna vez comunicada esta ciacunstancia a

la Asegumdora, ésta podrá proponcr una modificaoión del contrato
en un plaT-o de dos meses. ElAsegurado podú accptarlao rechazar¡a
en un plazo dc quince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso
de sile¡cio o dc rechazo, la llntidad podrá adveÍir de nuevo a¡
Asegurado. dándole un nuevo pl!¡zo dc quince días. tmnscurridos los
cu¡les ) en los ocho dias siguientes comunicará al Aseg¡¡rado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, igualmentc. rescind¡r el
contralo comunicándolo por esc to al Asegurado dentro del plazo
de un mes. a partir deldía en qr.¡e luvo conocimiento de la agravación
del riesgo.

. De conlormidad co¡ lo establecido en el arliculo l5 de la Lev de
( onlrato dc Seguro 5i por (ulpa del romador la primera primá no
ha sido pagada. o la prima única no lo ha sido a su vencimicnto.
el asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el
pago rle la p¡ima deb¡da cn via eieculiva con base en Ia póliza.
Salvo pacto en contrario. si la prima no ha sido pagada antes de
que se produzca el si¡iestro. el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.En caso de faha de pago de una dc las primas siguicntes-
la cobertura dclaseguradorqucda susp€ndida un mes despuJs dcldia
de su vencimiento. Si el asegurador no reclama cl pago denlro de los
seis mescs siguientes al rencimiento de la prima se enlenderá que el
§ontrato queda extinguido. En cualquier caso. clasegurador, cuando
el conlrato csté en suspenso. solo podrá e¡igir cl pago de la prima del
período en curm.Si el contrato no huhiere sido resuelto o extinguido
conlbrme a los párraf'os ante¡iores. la cobertura vuelve a teoorefecto

_ a las veinticuatro horas del dia en que el tomador pagó su prima-
De acuerrlo con lo est¡blecido en rl ertículo 22 de la Liy dr bontrato
de Seguro las partes pueden opoters€ a l¡ prórrog; del cort¡¡to
mediánte una rotilic¡aión escrit¡ r la olr¡ p¡rte, efectuada con un
pl¡zo de dos meses de anticipación á la coÍclusión del período del

§eguro en curso cu¡ndo la opo§¡ción ¡ l¿ pnórroga sea cjercitada por
lr Entidld Asegurrdor¡ o bicrr cot utt mes de sntelación cuand; ls
oposición r la prórroga se¡ ejec¡¡t¡d¡ por .l 'Iom¡dor/Aregürsdo.
I I. PACO DE PRE§TACIONES
No procederá elpago de las prestaciones sielpago dc la prima única no sc
ha hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido
el pago de las primas sucesivas.
lgualmente pa¡a el atlono de las prestaciones dcscrilas en la prcscnte
póliza el Tomador/Asegurado, deberá l'aciiitar el rl}cibio comprobante del
pago de la conespondier¡te cuota del préstamo.
La llntidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones
contratadas en las condiciones que se establezcan en las Condiciones
Paficulares del Seguro. La Entidad Ascguradora podrá disponer que
sr¡s ñédicos. inspectores o empleados visiten al lbmador/Asegurado.
debiendo permitir a su vez e¡ Tomador/Asegurado o sus femiliarc;dichas
visit¿s. como cualquier averiguación o comprcbaciór quc ¡a Enridad
Aseguradora considere necesaria. El incumplimiento dc estos deheres se
entenderá como renuncia al cobro dc Ia prestación. salvo que ¡o haya
sido.posible el lleva¡lo a cabo po¡ Ia oposición del médico o personal
lacuitatilo en caso de siniestro por Incapacidad l'emporal.
La documentación que la Compa.ñÍa solicitará al Tomador/Asegurado en
caso de sin¡estro es la siguiente:
PERDIDA I\VOLTINTARIA DUI, EMPLEO
En l¡ ¡pelur¡ dcl siniestro
- Copia legible del DNtNlE.
- Vida Laboral actualiz¿da y completa que justifique al menos 30 dias

e¡ desempleo.
- Carla de notificación de despido de la empresa en papcl r.lc la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certilicado de Empresay dos últimas nóminas. dehi¡jamentc finnado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización el¡ctuad¡ por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado ! sellodo.- Juslificante corresponrlicnte al ingrexr dc la in,Jemnizacián.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación. Demanda !

Senlencia Judicial.
- En caw de E.R.E.. autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta rlel SPEE aceptando el pago dc la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del pÉstamo pagado a la f'eoha dcl siniestro.
- Juslifica¡te de ¡á titularidad de la cuenta bancaria dondc ingresar Ias

prestaciones.
- Cualquier otra documcntación suslitutiva de Ia anterjolme¡te

rclacjonada o que sea nccesaria para vcrificar su validez o alcance.
En l¡ cortinuaciór delsiniest¡o:
- Justificante de pago del SPEE.v/o Vida laboral actualjzada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPOR4,L
EÍ la ¡pertura del sir¡iestro:
- Copia legible dcl DNINIE.
- Vida labo¡al actualizada y completa ltrabajadores por cucnta aier¡a).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autóno¡nos de Ia
Seguridad Socialy ú¡timo pago.

- Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compctcnti. que
.justifiquen al mcnos 30 dias cn incapaüidad.

- Historia, Clínico o Cetilicado Médiüij donde ie L.leta¡le l¡¡ téchx
de d¡agnóstico y causus de la e¡lérmcdad del Asegurado. [n cl
certificado sc hará corslar especíiicamente si exisle; a¡ttecedeÍtes
¡elacioÍados con las oausas de la incapac¡dad ¡, las lÉchas dc
diagnóstico de las mismas.

- Además dc lo anterior en caso de Hospjtalización inlbrme de ingrcso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior e¡ caso dc Accidente cop¡a completa de las
diligenciasjudiciales y/o ateslado y/o copia dcl ccnificado emitido
por la empresa si se lrata de un accidente laboral
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- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniesüo,
- Justilicante de la titularidad dc la cuenta bancaria dondc ingrcsar las

prestaciones.

" Cualquier otra documentación suslitutiva de la anterio¡mcnte
relacionada o que sea necesári¡ pam verillcar su validez o alcance

Er¡ ld cont¡nu¡c¡ór dels¡niestro:
- Partes de corfirmación de la baia periódicos.
- Recibo del prÉslamo pagado del mes que corresponda.
TIOSPITAI,IZACION
E-da apqlura dgf§
- Copia legible del DNINIE.
- vida laboral actualizada y completa o cn caso dc no haber tmbajado

nunc¿ informe sobre la inexistencia de situaciones de alta cmitido

f»r l¡ Tesoreria (;eneral de la Seguridad Social.
- Pate de hosp¡talizac¡ón con especificación de la hora de entrada

; salida del centro hospitalar¡o que justifique al menos 7 días de

hospitalización.
- Historial Clinico o Ccnificado Médico donde se detalle Ia fecha

de diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegu¡ado. En el
certiflcado se hará constar espccificamente si existen antecedentes

relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico dc las rnismas.
. 

^demás 
de lo anterior en caso de Accidcnte copia completa de las

diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia del cefificado eÍiitido
por la empresa si se tata de un accidente laboaal.

- Rec¡ho del présta¡¡o pagado a la fecha del siniestro,
- Justilica¡le de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prcstaciones.
- Cualquicr olra docuñentación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance

üLIa co[tinuacióll del sinicstro
- Partes dc hospitalización periódicos.
- Recibo dcl p.éstamo pagado del mes qúe conesponda.
Si fuera procedente cl rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

ef¿ctuado palios con cargo al misnro. el Ascgurador podrá repetir a su

elección contra el Ibmador./Asegurado o cl Bcneficiario por las sLrmas

i¡debidamente satisfechas más los ¡ntereses legalcs que oorrespondan.

lll pago de la Prestació¡ sólo se llevará a cabo una vcz qus el Asegurador
h¡yá rec¡bido Ia documentac¡ón y las pruebas rcqucridas. por parte del
fomador/Asegurado o el ueneficiario. En caso de quc no se cntregara
dicha documentación. el Asegurador ¡o estará obligado a pagar Preslación

alguna.
Una vcz quc Ia Entidad Aseguradora. haya tecibido las peninentes
pruebas dc quc cl Tomador/Asegurado se halla en alguna de las

situaciones de Incapacidad Temporal o Perdida Involt¡ntaria del Empleo

liiadas en la definición establecida en la presente Póliza, pagani Ia

surna asegurada con los limites establecidos cn la página primera de las

prcscntcs Condiciones Particulares y sin perjuicio de que el Tomador/
Ascgurado pucda iniciar el procedimiento de reclamación desde el
momcnto cn que se e¡cue¡tre en situación de lncapacidad Temporal

o Pcrdida lnvoluntaria del Flmpleo de hecho. hasta la primera de las

siguicntes t'cchas:
. l-a fecha cn que el Tomador/Asegurado cese en su situación

de lncapacidad Temporai. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u

Hospitalización. o deje de aportár las pruebas solicitadas por la

Entidad Ascguradora. de que se encuentm en dicha situación.
¡ l,a fbcha en quc a Entidad Aseguradora- haya pagado el número

de I'restaciones máximas por lflcapac¡dad l¿mporal. Petdida
lnvoluntaria del Emplco u Hospitalización que se han fijado en csta

póliza.
Las Preslaciones previstas en cl Contrato de Seguro se pagarán por
la lintidad Aseguradora al Beneficiario est¿blecido en las presentes

Condiciones Particulares.
I 2. RÉ](;I \TEN DFJ RE('LA!I,I('IONES

I EI régime¡ de las reclamacio¡cs será el previsto en el artÍculo
97.5 dc la t,ey 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia

de las c¡tidades aseguradoras y rcascguradoras y disposiciones

concordantcs.

2 El Tomador del seguro. cl Ascgurado y cl Bcneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes. eslán facultados
para formular quejas y reclamaciones anle el Servicio dc
Rcclamaciones de la Dirccción Gencral dc Seguros y Fondos de

Pensiones co¡ domicilio cn el P" dc la Castcllana n" 44. 28046
Madrid y con página web: u.\¡/w.dgsfp.n¡inccrr.cJircclirnracioncs
index.asp contra la Entidad Aseguradora. si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los dcrcchos derivados del
contrato de seguro.

3 En relación con lo anterior. se adviene que. para la admisión
y lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones. será imprescindibJe acreditar haber fbrmulado
las quejas o reclamaciones. previamenle por escrito cl Árer de

Protección del Cliente de CNP PARINIIRS, y eÍ su caso. cor
posterioridad. al Defensor del Cliente de la Ilntidad Aseguradora. o
que haya transcurrido elplazo leg¡lmente eslablecido sin que haya

sido resuelta por la Entidad-
4 El Área de Protección dcl Clicntc de CNP PARTNIIRS.

domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 2l -
28014 MADRID, y dirección dc correo electri)nico
prctc!ai!trdclslietrtg!?lcll!!artncrs.cu tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones Ie sean fo¡muladas por las personas

anleriormente mencionadas. en primcra instancia y tras su

rcsolución por dicho departamento podrá seguirsc la tram¡tación
ante el Del'ensor del Cliente de la Entidad Aseguradora.
D.A.DEFtlNSOR, S.L.. domicil¡ado en c/Velázqucz n'80.
l"D. 28001 Madrid Tli1o. 913104043 - Fax 913084991
rc(larnaciofles:lilda:d9!¿!\lr,!rg. t,a entidad as€guradora se

compromete a prgstar la c.olaboración ¡ecesaria en la iÍstrucción
dcl procedimiento de resolución de las quejas y recla¡raciones y
a accptar las rcsoluciones que el Delensor del Cliente emita y que

tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
5 La Fresc¡tación de reclamación ante el Del¡nsor del cliente

de CNP PARTNERS asi coño su resolución. no obstaculiza
la pleritud de tutela judicial. cl rccurso a otro mecanismo de

solución de contlicros. ni a la protccción administratira. El Árca
de Protección al Cliente. actuará en la rcsoluoióñ de las quejas y
recla¡¡aciones. de acuerdo con lo establccido cn su Reglamento
que est¿¡rá a disposición de los Asegurados en las oficinas y en

la web de la E¡tidad Aseguradora. y quc les scrá l¡cilitado en

cualouier momento.
IJ. CLiI'JT'LA DE INFORII {(.IÓ\ SOBRE PROTE('CIÓ\ DE
DATOS PARA TOMADORES YiO ASECIIRADOS
De conformidad co¡ lo previsto en la normat¡va aplicabie en materia dc

protección de datos. y cspecialmente en el Reglar¡ento (LJE) 2016/679 del
I'arlamento Europeo y del Conscjo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de laspersonas ñsicascn lo qus respectB altratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46lCE (Reglamento General de Protccoión de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. informa al Tomador
y/o a-segurado de la Póliza" de manera cxpresa. inequívoca y ¡recisa de

lo siguiente:

INEORMA(]tÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Respons¡bh del tratamiento de sus d¡tos
CNP PAR I 

^-L,RS 
DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

Partners) NIF 
^-2853,1345+i lb: inf'ormación adicional

Fidrlidad del tr¡t¡miorito de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejccución de un conlrato de seguro.
+inlb: in,irrmaciiln adicional
Legitiñ¡ción prm el tralrmiento de sus datos
L¡ base legál para el tratamiento dc sus datos€s la eiccuc¡ón del contrato
de seguro en tos lérminos que figuran cn las Condiciones de la Póliza.

asi como en la Le) d. Contr¡to de Seguro y l,e¡- de Ordenatión,
Supervisión y Solvenc¡¡ de entidadcs ascguradoras.
+inlo: informació¡ adicional
Destir¡t¿r¡o§

orpc)Rr'i¡psli¡l¡cu¡osrcrasrcLrFos,sa-cntr.od.!.oler¿ñ,ño,zr,280rrMADRrolEsPÁr'ra)-r,319152¡3400F+3¡9i52r3,t01 -',.np¡,,rreEGr
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Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoms.
r' Proveedores de CNP Pafners para la prestación ¡le S€rvicios

¡elacionados con el contmto de seguro susc¡ito (por cjemplo:
proveedorcs de CNP PartneB para la prestación de algún servicio
¡elacionado con su co¡trato. emprcsas tram ¡tadoras de siniestros con
quicn CNP Partners haya extemalizado dichos servicios, peritos.
etc,,,). con los que CNP Pafners se comprometc a s¡¡scribi¡ el
corcspondiente contrato de tratamiento de datos.

/ Mcdiadores (agentes y/o coredores) que haya¡ intervenido en la
mediación de su conlrato.

/ Empresas del Crupo en e¡ caso de que sea necesario para ei
cumplimiento de las obiigaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión ccntralizada de recursos jnformáticos.

'Ir¡nsfea€ncias lntern¡ciona¡es preristas: Salcsforce.com EMEA
t.imitcd y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa
proveedora de servicios informáticos de CNP Pamers.
+inl¡: infbrnrac¡ón adicional
Derechos
Acceder. rectilicar y suprimir los datoq asi como otms dercshos como se
cxplica en la información adicional.
+info: inl-omraoión adicional

tn"tORMAClON ADICfONAL sOBRE PROTECCTON DE
DATOS:
R.sponsable del trotsm¡ento de sus datos
D¡tos de Coot¡cto:
Domicilio: Ca¡rera de San Jerónimo 21. 28014 M¿drid
Ielélbno:915243431
Correo E lectrónico: ate¡cion@cnppaft ,¡ers.eu
Delcgado de Protección de Datos: d!=d.esacnBpatlner§-Ér.l
FiÍ¡lid¡d del tr¡t¡mienfo
¿('on qué lirlalid{d fr¡aamos sui d¡tosl
Il¡ ooncreto. dent¡o de la"Finalidad Principal",los Datos peruona¡es sealn
tratados pam:
. Valorar. seleccionar ) tarilicar Ios riesgos:
. En su caso. p¡m la realizacióD del test de idoneidad y conveniencia.

asi como en su caso manle¡er actualizados sus datos para estc fin;e Suscribir. cumplir y exigir el cumplimieÍto dcl contmto de sesuro:. Ceslionar y dar seguimicnlo adminirtratirr, 
"l 

conrrato ,le iguro
hasta la extinción de Ias obligaciones jurídicas dc las partes bajo el
ñismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abo¡ar cl Tomador bajo el
co¡trato dc seguro y emit¡r reoibos relntjvos a las mismasl. aramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios
por terceras empresas contratadas por C'Np pafners pard el
cumplimiento del contrato de seguro. la peritación de los darios y en
su caso. liquidación de los siniestros a lravés de las empresas a las
q¡rc se haya¡ extemalizádo taies funcio¡es)i

. Cestión de quejás y reclamaciones:

. Registro de pó¡izas, siniestros. provisiones técnicas e inversiones:. Re¿ I i/ar cva luacio nes del ricsgo. solve ncia ¡ ¡rosible fra ude dc forma
previaa la suscripción delcontratode seguro o en cualquier momento
de la vigencia del mismo. incluyendo. habida cuenta dcl interés
legitimo que oste¡ta la Entidad AsegLrradora. la consulta y cruce de
los Datos PeBonales con ficheros comuncs para evjtar fraude en el
seguro y con ficheros sobre mlvencia patrimonialy crédilo:. Cumplir con obligaciones previstas en I¡ Ley. incluyendo aquellas
que obliguen a la Intidad Asegumdora a ident¡ficar al Tomador o
cuando su tratamiento csté basado en una habilitación lceall. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis
dc mercados objetjvos ) perlilados con fines actuariales pa¡a la
determinación de la prima en Ia suscripción del contrato de seguro;. Gcstionar. en su caso. de forma centralizada los ¡eci¡rsos
informáticos (aplicaciones. servidorcs incluyendo aquéllos que estén
en la nube) o para fines administrativos internos dentro del misnro
grupo de cmprcsas al que pertencce CNI, partnem.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos dc CNp
Partners simila¡es a los contratados a tmvés de corrco postal y/o
llamada telef'ónica.

¿Qué tratamientos ¡dicionales podemos real¡z¡r?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrá¡ ser tratados para remitirte olértas

comercialcs de CNP Partncrs por medios elcc(rónicos, así como
información sobreproductosdistintosa losconbatados. i¡rlbrm¿0ión
sob¡e las acciones de r¡arketing que CNp partners vaya a llevar a
cabo (entre las que podÉn figurar, campaias. prolectos. sorlcos.
concursos. eventos de cualquier tipo y temática). la realización de
encuestas de satisf¡cción y envio de ncwsletters (todo ello incluso
por medios electronicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la claboración
de pcrfiles con ñnes comerciales y <le marketing con el objeto de
conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, v entre olras.
adecuar las comunicaciones comcrciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Duranle cu{nto tiempo tr¡laremos sus d¡los?
Los datos personales proporcionados se conserl,anin mientras se
mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o
se hubiera opuesto con a¡terioridad. en su caso y una vez llnalizada
duranle elplazo de conservación legalmcntc cstablecido. puccic con¡ukar
en cualquier momento dichos plazos enviando un correo clectrónico a
cualqüiera dc las direccioncs de correo eleotrónic,o establecidas en l)atos
de contacto del Responsablc de 'l ratamiento.

" Si ha dado su conscntimiento, podrcmos tralar sus datos para
rerñitirle ofertas comerciales de CNp paftrers por medios
electrónicos, así como inlormación sobre productos distintos a los
§ontratados, i¡lormación sobre las acciones de maÍket¡ng que CNp
Partners vayaa llevara cabo (entre losque podrán figurar,iampañas.
proyectos, sorte'os. concursos. eventos de cualquier tipo y temática).
la realización dc encuestas dc satisfacción y cnvio de newslcners
(todo ello incluso por medios electrónicos),

r' Si ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elabor¡ción de
perfiles con fines come¡ciales y de markcting con el objcto de
conocer sus preGrencias y neccsidades y. en su caso. y cnlrc otra§.
adecuar las comunicacio¡es comerciales. discñar produclos en base
de dichas preferencias y necesidades.

[,os lratamientos establecidos en los dos páñafos anteriorer podrá¡
llevarse a cabo hasta que nos solicitc su oposición de conformida¡l con lo
establecido en el ap¿rtado .'l)erechos: 

,-,Cuáles xrn sus derechos cuando
nos fhcilita sus datos?" indicado en estc docu¡ne¡to dc info adicio¡al.
LegitiÍr¡ciótr p¡r¡ el trat¡miento de sus dsfos
¿Por qué podemos t¡{tar sus daaos perlion¿les?
Sus datos podrán ser tratados para Ia ejccución de su contrato de seguro.
En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que xan tratados. no scrá
posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión del cortrato.
Adicionalmenle. sus datos señin tratados por los siguientes motivos:r' Si ha aceptado la c¡áusula dcl tratamiento deius datos para recibir

ofertas comerciales de CNp partners por medios elecirónicos asi
como inlbrmación sobre productos dislintos a los contratados. para
inlbrm¿rte sobre acciones dc markeling (cntre las que podrán figurar
campañas, proyectos, sortcos. concursos. eventos de cualquier lipo,v
temática) )/o realización de encuestas de satislacción y nervsleiteÁ
(todo ello incluso po¡ mcdios elect¡onicos). sus datos serán tratodos
pa¡a dichas finalidades.

r' Si h¿.aceptado, la cláusula para el tmtamiento dc sus datos para
la elaboración de perfilcs co lines comerciales y de markeiing
con el objeto de conocer sus prelbrencias y nccesidades ¡-. cn si
caso. y entre otra§. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar
productos en base de dichas prcferencias y nccesidades.

Asi ñismo. podlemos trat¿r sus datos para cl cumplimienlo de una
obligación legal. de acuerdo con lo estahlecido en ia normativa que
aplique al contrato dc seguro suscrito, entre otras. la Lev dc Contráto
de Seguro- Le¡ r.ic Ordenauiún. Super!¡siún ¡ Solrencia de tnrirladur
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo. Lel de Mediación di:
Seguro5. Lc) de ( omcrciali¿ac¡ón a distancia Llc senicios linancicro:.

clrppiRT!tFRs o¡ sEcLlpot \ RIASIGURO5,5A Cor,Ér¿!So
RM & r,¡!&,¿, bro ¡ I ¡9, t,lÉ J 99t, ¡f 3! ftrtt,br6 ¿! so,

II]ROCÁJA RURA( ],'EOLACIOX OPÉi,4C,OR DT BANCA !ECUROS VII.JCUI ADO

r r.,ó^,ñ¡, 2 r, 2l0 rr MArtO lEspÁñal - r 3rcr52r3!oo¡ ;J¡.152.r340r -__s,ppa nr,.rr€drd6.lo¡o t9r hor¡r"36 230 tB 1'.xtFA28534315 ch..adm.ú DcsFp c¡5j9.Gooc,r
51. iBq iro ¡ .1 R.{Éi. A¡ñiñlr,orrc E+ociol dó tud,odo,., ds *ge,!r (oi lo do$ óÉOO3r, alF gr5ó.3áir
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Reglamento Delegado (UIi) 2015/35 de la Comisióo. de l0 de Octubre
de 2014. por el que se completa la frirectila 2009/138/CIl. así como
los Reglamentos cornunitarios de eiecución de solvencia II, Directiva
Ufi,20l6t91 sobrc distribución dc Seguros, Reglamento UE. No
1286/201,1. de 26 de noviembre de 2014. sobre los documcntos de datos
['undamentales relativos a los productosde invers¡ón minorista vinculados

) Ios productos de irversión hasados en seguros. en su caso. Real Decreto
I 588/1 999. de I 5 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento sobre

la inslrumenlaciirn de los cor¡promisos f»r pensiorcs de las empresas

con los trabajadores y beftñciaios. asi como cuaiquier oira Ley que se

prol¡ulgue cn un futuro y quc afcctc al contralo.
Asímis¡¡o. sc podrán tratar para loscasoscn quee¡ista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

ri \ qui¿n re le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de

los datos. sus datos se van a cor¡unicar a las empresas del grupo al que
penenccc CNP PARTNIIRS para ofrecerte información comercialsob¡e
productos dc scguro. intermediación a tmvés de intemet. y planes de

pensiones. inlbrmarlc sobre acciones de marketing (entre las que podrán

flgurarcampañas. proyectos, sorleos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo
y lemática) asi como cnvio de ne$sletters. por cualquier medio (entre

otros. postal. teléfono. c-mail):
. (NP PARTNERS DE SEGUROS Y RF.ASECIIROS S.A.
. CNI'^SSURANCFS SU( URSAL tN I-.SPAÑA.
. CNP CAU IION StIt'LRSAL TN ISPAÑA.
. lS^I.UD HEÁLTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicañente los tend¡á CNP
PAR'TNt]RS.
Asimismo. sus datos podrár setcomun¡cados en caso dc ccsión de cartera.
lusión. escisión )- transfbrmación.
[,a transferer¡cia htemacio¡al de Datos a las empresas del Grupo
Salcsfbrcc. solo sc llevará a cabo siempre l cua¡do las mismas estén

incluidas cn cl ámbito dc lss Normas Corporafivas vinculantes del Grupo
Saleslbrr.e. que ofrecen un n¡vcl dc protección equiparable al español y
oo¡tarán con todas las garantias y mcdidas para salvagLrardar la seguridad
dc sus datos.
Mante¡drenlos actualizada la información sobre transferencia-s

internacionales que se vayan a realizar cn un futuro en ruestra web: httpsy'/
r!\!w.cnppaÍners.es/polilica-de-privacidad/
Derechos

¿Cu:ilcr son sus derechos cuando nos faailita sus dalos?
Cualquier person¿ tiene derecho a conoccr si CNP Partners está tratando
dalos personales que les concieman o no.

t-as personás interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos
inexactos (derecho de rect¡ficea¡ón) o eñ su caso. su supresión cuando.
enlre otros motilos los datos ya ¡o sean necesarios para los fines que

fueron recogidos (derecho de supresión).
En dctcrminadas circunslancias. los interesados podráÍ solicilar Ia

limitación del tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamentc los

consen'aremos para el ejercicio o la defcnsa dc reclamaciones (derccho ¡
la Iimitación del tratam icnto),
En determinadas circunstancias y por motivos relaoionados con su

situación particular. los ir¡teresados podrán oponerse al tratamiento de sus

datos. CNP Partners de.iará de ffatar los datos. salvo quc obcdezcan a

motivos legitimos o el ejercicio o defensa de posibles rcclamacioncs.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consen¡imicnto (dcrccho dc
revocación del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la polabilidad de los datos), se podÍi realizar.
pero siempre quc oumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar
la misma y sicmpre y cuando la empresa a la cual deben ser comu¡icados
sus datos tengaopemtiva la plataforma para podereiecutar la portabilidad
(por ejemplo. no sc podrán realizar si afectan s datos de salud o se tmten
de seguros colectivos),
l'uedes ejeÍcer todos eslos dcrcchos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que

necesita en relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su pctición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y rcascguros S.A.
Servicio de Atención al Clientc
Ca¡rera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid
Por ,ávor. no olvide indicar que se pone en contaclo con nosdros en

relación a l¿ protección de datos personales.

Si no respondiÉsemos salislacloriamenre a sus peticiones o quicrc
presentar una reclamación lo puede hacer a través dc cmail
protecc¡qndcLclt§ltr !!It!!alt!tcr!.9!r o a tra!és de un escrito en el
domicilio antcs indicado pcro dirigido al Árca dc Protección del ( liente.
En todo caso, pucde acudir a la agencia española de protección dc

datos que es la autoridad encaBada de velar por el cumplimiento de sus

derechos en esta matcria. En su página ueb puede encontrar información
adicional y complementa a sobre todos estos derechos. le adjuntamos
un link a su página ueb: https://wr-w.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-
idphp.php

c p pÁRr,*Fs ot ttcu¡Os r IEA5EGLJROS,5 A -conqú de S.n J.'ó^,no,21, ?3ot¡ rliolD lÉsPÁÑ4 -l _ 31915213¡00 F ;3r§15?¡3¡Ol !-qFppúrñcÉ.'
pr,1 ¿.r1o¿,¿b,Eael9.lü,o,lsct,r..3!¡.¡rüoJoSo..d¡J6-folicl95hoÉ,ñ"33230 ln! ll lJlf A1a534ll¿5. Clole ¡¿a,o DGSFI C455t.Gm0l
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Rll.tti*slli sünrRls y,¡t;^§rr rRos. s^ düñic,ldb.n ctffir dr s¡!
iüo¡ÁDon: ¡(ftJci¡ [üRAl. nfl.J)aftuN qh,]d J. ¡htus.!üs virNt¡do §1.ú&tuqtio6cA,t JEo l -isM tot.t,tr)(¡:§p ñ^¡

N^fl]N^LÚ¡ DEL ¡'ESCO (UBIE"TOi Ñ, V ¿

CONCIPTO rcR E!CUAL sEASI

I

P()R TAVOR,I,EA ATENTAI\IE\TE LA INFORIIAClON QT;E A CONTINIIACION SE DETAI,I,A Y, EN TJI, ('ASO DI' Qt'I.] ESTÉ DT]
ACIIERDO, ACEPTE LOS DTSTINTOS TRATA|ltIUN'I'OS DE ST]S DATOS CO\FORMT] SE INDICA ,\ CONTINT A(]I(iN,

Debe ¡¡¡tor¡zrr el uso de Sus datos de s¡lud €n c¡so dG s¡niestro. p¿m l¡ trsm¡t¡ción. p.rit¡ción y liquidación d€l mismo. d¡do qusj!
lo co¡¡trurio ro s€ podrá ejecut¡r El coñtrrtoi

tr Accpto. confbrme n lo anterior. al tratamiento de los datos de salud pa¡a la eiecuoión del con[ato por Ia lropia
aseguradora o a través de un proveedor de CNP Partners para la tr¡ñilacidn y liquidación del siniestro.

) Si accpta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofedas coñerciales de CNP Partners por medios electronicos. así como
información sobre productos distintos a los contratados, info¡mación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
de cualquiet tipo (entre otras, campañas, proyectos, soneos, concursosr eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y eÍvio de newsletters (todo ello incluso po¡ medios electrónicos).

tr Acepto el hatamienlo de mis datos para recibirofe¡tas comercia¡es por medios eleclróDicos, inlbrmación sobre
productos distintos a los contratados. sobre accio¡es marketing. realización de eocuestas de satisfacción I enr io
de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedañ oficccr
info¡mación comercial sobrc sus productos y servicios, realización de acciones de ma¡keting de cualquier lipo (entre otras, iampañas. proyectos.
sorteo§, @ncursos. eventos de cualquier tipo y temática), así como en!ío de ñewsletters, por cualquier ñedio (entre otros. postal. teléjbno, e-mail).

tr Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece C'NP Panners para lines
comerciales y de marketing y recepción de newsletters (por cualquier medio).

Siacepta. sus datos podrán ser tratados pam la elaboración de perfiles con finescomerciales y de marketing con elobjeto de conocersus pre I'e reíc ias
y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar prod uctos en base de dichas prelcrcnciasy necesidades.

tr AceFto el lratamiento de mis datos para la elahrración de perfiles con fines comerciales y dc marketinp.

Ll prc§.nte .ontrñto se riSt por l¡3 CONDICIoNtS GENIRALE§ por hs CoNDICIONES PARTICIILAREs t., po. tos rncros t Apendices que cmit¡ ta Entidad
A§.gumdor¡, y qu., .n §ü tonjunlo, constituyen .l (lontr¡ to dt Sagum, csrccirrdo de r¡lor I .f.rto por sep¡ r¡do. t,r§ ctá usuls§ d. l¡r! aONDt ( :t()\ ES (; EN E RA t, ES
§on de§¡rrolltdrs y. e¡¡ §¡r c¡§o, modific¡d¡s po¡ e3tás coNDlcloNf,s PARTlctlLARfs En c¡§o d. di§crfp¡¡¡ci¡ cntre lo estrbtecido.n l¡§ coNDICloNtjs
Ct¡iER{LESy lo P¡ctado.n l¡§ (:ONDI(|lO\ES PART¡CI:I-{RES, pr.vslecerÁn éslss sobre {qu¿ll¡§, sr¡vo qu. dich* discr€pflnc¡r d.rivr de p¡(los conrrr t, tel, t¡
morsl oel ordcn público, en cüyo (rso se .n lc¡derán nulosdG pl.no d.rccho. Igüslm.nt lrsprtsentes CONDICTONES PAR'I lCt LtRES son rmitidas tom¡ndo.omo
bs§e l¡§ dccl¡mcion.s dal lomsdor, cl cüestion¡rio madico o en c¡lo de ser¡sí r€qu.rido por l¡ compsóí, rscgrr¡dore de $(uerdo (or lás prüebrs qur se corsidrrcn
neces¡rias p¡r¡ un¡ corraclr vslor¡ción del ri.sgo.

A los eft(tos d.lo dispuÉsto cn los ¡rliculos I22 y siguientes d.l Rcglrm.nto d. ord.n¡ción, Supenisión y lhhenci¡ d.lN! Entidsdes As.gur¡dor¡s t Rcxs.gurrdort§,
sprobrdo por Re¡l D$rtto 1060/2015, de 20 de novi.mbr., ¡mbos incluidos, .l Too¡dor dcl s.guro reconor€ h¡ber rcribidq cn l¡ mism¡ fech, y con ánr¿rio d¡d
¡ l¡ ccleb ción dd pres.nt! contr¡to, \ot Inform¡live corhpr€nriva de lodos los ¡spect$ r.l¡tiv6 el prtecntc seguro que se conlrrnplxn rn los (itados prff.plos
regl¡m.ntrrios
EL TOMADOR DICI-ARA (]ONOCER Y ACEPIAR QT]E LAS PRESENTESCONDICIO\f,S PARTICIIL{RESANUl,A§ \' STTSTITt]\'TJ¡{ (]TJAI-TSQT IERA
0TRAS Qt rU SE HtTBtEREN EMtTtDO CO\ ANt tRTORtDAD.

Leido ¡'conforme,

!,xpedido en l2 hoj.s inseparehlcs, ct Madrid a I I de tebrero de 2020

EL TO}TADOIVASEC( R,\DO I I), ASEGT]RADO 2 I,A EN'I'IDAD ASI.,CtIR,\DORT

D. SANTI¡ICO DO}TINCT'EZ \'A('AS
Di re cÍ(, t G en erul A dj u n to

cr¡tP:tl'lÉp5 0E
R rvl ¿c Modrid

EUROCAJA RURAI Jj1EOII\C IOI]
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